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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PAHA LA CAPITAL.

Por un año... 50 Lasleyesy disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Porgáis meses 26 Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)’ 
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Por tres id... 14 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de4859.)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. o. I y su augusta Real familia continúan sin , 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Siendo no pocos ¡os niños expósitos y 
acogidos que se devuelven al Estableci
miento por los padres nutricios á quienes 
ss entregaron para su educación, que 
carecen de la mas precisa é indispensa
ble instrucción necesaria á su edad, no 
obstanle lo mucho que se les recomienda 
por el Director del expresado Estableci
miento encargándoles la asistencia diaria 
á las escuelas, y convencido qué las mas 
de las veces procede esta ignorancia en 
los niños de la negligencia y apatía de 
los padres nutricios, prevengo á los Se
ñores Alcaldes de la provincia adopten 
las medidas mas eficaces que su buen 
celo les sugiera para que se llene cum
plidamente por las personas encargadas 
del cuidado y educación de aquellos, un 
servicio que reclama la humanidad y 
que tan recomendado está por el Go
bierno de S. M.

El Emmo. y Rmo. Señor Cardenal, 
Arzobispo de esta Diócesis, lo ha enca
recido también, coadyuvando á mis de
seos, á los SS. Curas párrocos por medio 
de una órden circular que se insertó en 
el Boletín eclesiástico y confiando que 

este encarecimiento habrá de producir 
buen resultado, me prometo que sir
viendo esto de gobierno á los Señores 
Alcaldes á quienes me dirijo, se pongan 
de acuerdo desde luego, con los respec
tivos Señores Curas párrocos y cooperen 
al logro del expresado objeto, poniendo 
en conocimiento de mi Autoridad lo que 
se oponga á ello, como también si las 
personas encargadas de ios niños expó
sitos y acogidos no mereciesen completa 
confianza para su educación y cuidado.

Burgos 8 de Junio de 1866 = El 
Presidente, Vicente Lozana. = José Gi
ménez, Secretario.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación núm. 95 de órden.

Los interesados que á continuación se . 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda, de diez á tres en 
los dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto dé que préviamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías con fecha 26 de 
Mayo último dice á esta Adminislración 
lo siguiente.

El Real decreto de 20 de Abril último, 
que permite la libre venia de tabacos, 
producto y procedencia de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, y la Instrucción do 
5 del actual aprobada por S. M., habrán 
dado á V. S. á conocer el pensamiento 
del Gobierno, que no es otro sino facilitar 
al consumidor una clase de tabaco que 
la Hacienda no le proporcionaba.=En 
virtud de esta medida se permite el 
establecimiento de una nueva industria, 
que merece toda protección por parte de 
la Administración, siempre que se ejerza 
bajo las bases estipuladas en el Real 
decreto cilado, y dadas las actuales 
condiciones del Estanco, pueda moverse 
en una esfera ilimitada para los efectos 
de su más completo desarrollo. =Como 
consecuencia de esta f elección, y deseo 
sa la Dirección general de mi cargo de 
que no se siga el más minimo perjuicio á 
los espendedores que de buena fé han 
aceptado en todas sus parles lo mandado 
sobre el particular, ha acordado decirle 
que n» puede consentirse ni por un mo
mento que con perjuicio de tercero y de 
la Hacienda se vendan, ya al por mayor 
ó menor, tabacos en Cafes, Fondas ó 

Núm. de salida
de las INTERESADOS.

liquidaciones.

BURGOS.

115.121 D. José Arce.
115.122 D. Justo de la Fuente.

Madrid i.° de Junio de 1866.= 
V.’ B.°=E1 Director general Presidente, 
P. V.=Heredia.=EI Secretario, Gre
gorio Zapatería.

casas particulares, bajo el pretexto de 
que adeudaron en su dia derechos de 
regalía, pues que para ello tienen el me
dio de solicitar la oportuna licencia, que 
lleva además la obligación del pago de 

1 la contribución industrial fijada por 
Real órden de 4 del corriente, sujetán
dose como consecuencia de lodo á lo 
mandado en la Instrucción ya citada.

Obrar de otra suerte, seria eludir el 
cumplimiento del Real decreto de 20 de 
Abril último, y hacer da peor condición 
que á los defraudadqres á aquellos 
industriales que confiando en el amparo 
que deben esperar y tienen derecho á 
exigir de la Administración aventuran 
sus capitales en una especulaciop licita. 
=V. S. tiene los medios de hacer que 
no se cometa el mas minimo abuso, 
procurando que por los dependientes de 
su autoridad en esa provincia se ave
rigüe si existe algún establecimiento 
público ó casa particular donde se venda 
tabaco; y en caso afirmativo, aplique 
sin contemplación la pena prescrita en 
el Real decreto citado. Y á fin de que 
llegado aquel caso no quede á los de
fraudadores ningún pretexto para la 
inobservancia de la ley, cuidará V. S. 
de hacerles una invitación general por 
los periódicos oficiales y por cuantos 
medios conceptúe V. S. mas eficaces, 
dándoles el término de tres dias para 
presentar á la Administración de Hacien
da pública solicitudes pidiendo licencia 
para la venta y su inclusión en la ma
trícula del Subsidio, y manifestándoles 
lo dispuesto que se halla V. S. á no 
tener la mas pequeña tolerancia en el 
cumplimiento de lo dispuesto en el cita
do Real decreto, por cuya infracción, de 
permitirse en descrédito de la Adminis
tración, siguiéndose graves perjuicios á 
los industriales que se han sometido de 
buena fé á su puntual observancia. = 
Espero del acreditado celo de V. S. que 
mirará con toda preferencia este servicio, 
al que la Dirección no puede menas de 
darle la importancia que V. S. no des
conocerá.=Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y mas exacto cumpli
miento.

Lo que se anuncia en el periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 8 de Junio de 1866. — Gre
gorio Villa



Los Ayuntamientos de Quintanarraya 
y Brazacorta han remitido á esta Admi
nistración los expedientes justificativos 
que han instruido á consecuencia do las 
pérdidas que causó en los campos de 
dichos pueblos el pedrisco y aguacero 
que ocurrieron el dia 22 de Mayo último: 
las pérdidas de Quintanarraya ascienden 
á mas de una tercera parte de su cose
cha, y las de Brazacorta á las de una 
mitad.

Lo cual he dispuesto anunciarlo á 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
para que los que lo tengan por conve
niente, y en el término de ocho dias, 
manifiesten lo que les ocurra acerca de 
dicho suceso, y la importancia que pue
dan tener las pérdidas sufridas; y si « 
consideran juslo el perdón del cupo de 
la contribución que dichos Ayuntamien
tos solicitan, toda vez que este debe re
caer sobre él fondo supletorio de lodos 
Jos pueblob de la provincia.

BrírgOs 9 de Junio de 1866,—-El Ad
ministrador, Gregorio Villa.

ií

Los Ayuntamientos de los pueblos O 
que á continuación se expresan tienen | r-j 
terminado y puesto al público en sus 
respectivas Secretarias el repartimiento r¿^ 

de la contribución territorial correspon- 
diente á sus distritos en el ano econó- 
mico de 1866-67; lo que se hace saber ! 
á los interesados, para que en el término ¡25 
de diez dias desde la inserción de este ¡ ¡>- 
aviso en el Boletín oficial puedan hacer | 

las reclamaciones que crean convenien- r*4 
tes, si alguno se considerase agraviado, 
pues pasado dicho término no se les 
admitirán. = Los Presidentes de las 
Juntas periciales.

Villadiego.
Mainolar.
ViílaMieva deiPiiorta.
Los Ordejones.
La Aguilera.
Fuenlemoíioos.
Torrepadre.
Ircio.
Aguas Cándidas.
Qninlanilla Sán García.
Villegas.
Santo Domingo de Silos.
Vlilaibos.
Cueva Gardrel.
Pancorbo.

CO LO LO 
oo o o
—-

o -* i-
LO: M» n CP . 
»1 -sr -4* si 
'o o oo o o o o o o

íZ; ■

cu :

r- lo lo 10 O to >'o r~ co r -
-O — 20 L~- >O to O r— — i- —
1O R LO LO — OI oy Oy

20 O
1 O 1- GO

55 L'"'*
o"!
'ZL [

l
LO

LO Cl tO tO >O C-t irt> g.) b».irj rM tO

o" o" o" o o o or o" o o o

cú

■ ItI

oí <m oí •**' —• of

(TI — T4

2.0
O
C/D

sO'LO O a:
O o- CO O

o o o o*

O co O r>ío O 
O i— — ’-O Cd O 
(TI TI OI LO O^ OI 
O C? O~ G? O O O

20 20 20 20 20 20 20 <£> 20 20 20 :

ro

oí — - OI

OI OI •*- o — (TI (TI OI OI OI

20 50 O O 20 O co :o O 20 2.0 20 
O CO CZ) — O GO -«•<* OI OI O LO O?

1
5

O O O co co O O CO V* o 
o o 20 o o co gc.cd _ _ o oo 
OI-^-^-OI-^^ — ~ -r- -r-*• r* *X r* r» r» »- rx

O o O O O 2D O
20 _ 20 22 LO 20 LO _ _ _ 20

OI (TI -n LO <TI - - LO
• - ■ es

o. a

O O O O 0 0 ,0 o
o • oo o

cn - - ¡sq - - - - o y - - - 
Ó <D________________Q_________
o* o o **-^dcp"c57'^1 o^o""^^ 
o oo _oo o ó _o o o 
0_l0_in -■ 00 to_CP_«D - <D cp 00 
LO O O Ó LO co" 6q~ tO <D -g*

---------- —-----TT------------------------------- ----- - --- |.... ....... 
gcs o lo o o o'o c 0'0 á

O O 1' O O O O' o o o o \ 
s*ijto,í£>_qy irt> <xy o 5l- [ 

O <O Q O |

gooooooooooo 
o o o o o o o oo o o 

oo_oyr-yicy-t-yr- oy-# O,
O LO s/D o o o o" ccío cbco r-" 
o ó o o o o o o o o o 
O O O O „0000000 
-cyO o^-ry ” O OI to o o "^ Q 

_ LO-sq L<> W ' l<?~L<? CL1 LO LO* LO

.y» 
1»

OI
LO 
oí

3 .2 §

LO CD OI O (M 
’ co •*- CO —1

to
20 LO

co

:.b

20

frij
20
o"

■
(TI

teí TI LO IQ, oí oí IQ oí

03,6^60 
—* T* O

-
o o'o

a o í eo 
o r- o

- ^LO <T1~ 
‘'o'o'

LO 20 k# tOi O LO 20

LO LO LO*" LO LÓ LO LO LO LO

LO LO LO LO -TI LO LO LO LO LO LO

AUDIENCIA TER&lTOftlAt * 
de Burgos.

Don Benigno Fernandez de Castro, Se
cretario honorario de S. M. y de Cá
mara mas antiguo de esta Audiencia 
territorial de Burgos.

Certifico; que en los autos que pen
den en la Escribanía de Cámara de mi 
cargo, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Reinosa, seguidos en
tre D. Julián Fernandez de Cueto, ve
cino de dicha villa, y D. Esteban ile 
Obero, que lo es de Bolmir, sobre pago 
de mil trescientos diez y ocho reales, se 
ha dictado por S. E. la Sala primera de 
Justicia de este Superior Tribunal la 
Real sentencia que literalmente dice asi: 
^Real sentencia.=Número treinta y 
siete.—En la Ciudad de Burgos, á veinte 
y siete de Abril de mil ochocientos se
senta y seis, en el pleito de menor cuan
tía que procedente del Juzgado de Rei
nosa ante Nos es y pende por recurso 
de apelación, entre parles, de la una el 
Procurador D. Antonio Bruyel Orive, 
en nombre de D. Julián Fernandez de 
Cuelo, vecino de Reinosa, y de la otra 
D. Esteban de Obero, que lo es de Bol
mir, y por su ausencia y rebeldía los 
Estrados del Tribunal, sobre pago de 
mil trescientos diez y ocho reales, im
porte de un saco de cacao; habiendo sido 
Ministro ponente el Sr. D. Victor Dulce.

Vistos:
Aceptando la ex-pesicion de los hechos 

y los fundamentos de derecho consigna
dos por el Juez de Reinosa en la senleih 
cía que dictó en 17 de Marzo último, y 
visto el artículo mil ciento cincuenta y 
siete de la ,ley de Enjuiciamiento civil, 
Fallamos: que debemos conflrmar y con
firmamos con das ¡costas de esta instancia 
á la parte apelante la expresada senten
cia, ipur.la que,se absolvióá D. Esteban 
Obero do la demamla qoe contra él in
terpuso D. Julián Keroandez .de ¡Cuelo 
en reclamaron de la cantidad dé mil 
trescientos diez y ocho reales, importe 
de un saco de cacao que:enlregó'de me
nos en la expedición númdro dosmil des
cientos ochenta y dos; y mediante la 
ausencia y rebeldía del Obero, pubii- 
quese esta sentencia en si Boletín-oficial 
de la provincia, acreditándose por el 
Escribano de Cámara en el Bollo su in
serción, conforme al articulo mil cíenlo 
noventa de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Devuélvanse tos autos al Juzgado con 
certificación de esta sentencia y de la 
tasación de costas, practicada y aproba
da'que sea, para sü éjecucion y cumpli
miento. Así por ésta nuestra sentencia, 
que pronunciamos, lo mandamos y fir
mamos. = Manuel Alaria Mendez^ 
Víctor Dulce. ^Manuel Gómez Costilla. 
=Tomás Ortega.

JMjlmác¡ón.—La arreglo yo el Es-



cribaho de Cámara, de>que la Real sen
tencia precedente fué leida en sesión pú
blica de osle día por S. S.a el Sr. Don 
Víctor Dulce, MagiMthtlb de la Sato pri
mera de Justicia de este 'Superior Tri
bunal, como Ponente nombrado en el 
pleito en que ha sido dictada, de que 
certifico. Burgos veintisiete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.=Benigno 
Fernandez de Castro.

Y para que conste, á los debidos efec
tos, y Con la remisión necesaria, expido 
la presente, que firmo en Burgos á ocho 
•de Junio de mi! ochocientos sesenta y 
seis.^Benigno Fernandez de Castro.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

Don Leonardo de Encío, primer suplente 
y Juez do paz.en ejercicio de esta villa 
de Miranda de Ebro.
llago saber: que en el jucicio verbal 

provocado en este Juzgado por D. José 
Gómez, de esta vecindad, contra Damian 
Barcina, vecino de Obarenes, del Juzgado 
de Moriana, sobre reclamación de tres
cientos sesenta reales y los réditos de 
un cinco por ciento en dos años venci
dos, que le prestó el demandante; y 
sustanciado en rebeldía del demandado 
por su no comparecencia, ha recaído la 
sentencia siguiente.

Sentencia. -=En la villa de Miranda 
de Ebro, á once de Junio de mil ocho
cientos sesenta y seis, el Sr. D. Leo
nardo de Encío, primer suplente de Juez 
de paz en ejercicio: habiendo visto el 
juicio precedente, y

Resultando que D. José Gómez re
clama de Damian Barcina la cantidad de 
trescientos sesenta reales y réditos de
vengados en dos-años, como lo justifica 
con el documenlo adjunto autorizado por 
dicho Barcina:

Resultando no obstante haber sido ci
tado enferma por el Juzgado de paz de 
Moriana, á cuyo distrito pertenece, se
gún diligencia que obra en el oficio 
exhortatorio'que seTemitió por este Juz
gado, ¡en; laque se constituyó á la pre
sentación y cumplimiento, no ha com
parecido al juicio, por lo cual se acordó 
sustanciar este en rebeldía.

Considerando que el demandante ha 
justificado dtibidaménle su reclamación, 
según el documento que se cita,

Falla: que debía de condenar y con
dena al Damian Barcina al pago de los 
trescientos sesenta reales expresados, 
con mas, los intereses devengados en 
los dos años transcurridos, y con Jas 
costas causadas en este juicio. Asi por 
esla'senlencia, que adetaás de notificarse 
enBslrados'Se .publicará en el Bóletin 
oficial.de la .provincia, conforme á ¡los 
artículos mil ciento ochenta y tres y rail 
ciento novenla .de la .ley de Enjuicia
miento, civil, lo mandó, proveyó y firmó 
dicho Señor Juez de paz, de que yo el 
Secretario certifico. =Leonardo de En- 
cio,s?E| Secretaria, Manuel Pinedo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Salas He los Infantes.

Don Mariano Cebrian Pardo, Caballero 
de la Real y distinguida órden de 
Cárlos III, y Juez de primera instancia 
de Salas de los Infantes y su partido. 
Por el presente se llama, cita y em

plaza pqr segunda vez á Manuel Pala
cios, natural de Huerta de Rey, para ¡ 
que en el término de nueve días, á con
tar desde la inserción de este en el 
Boletín de la provincia., se presente en 
este Juzgado de mi cargo á los efectos 
acordados "en la causa, que por hurto de 
un pellejo de echar vino y unas monedas 
contra él metralló instruyendo, previ
niéndole que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que baya lugar. Asi lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Salas de los Infantes á once 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
seis. — Mariano Cebrian Pardo.—El 
actuario, Benito Martínez Diaz.

Anuncios oficiales.

■ niendo en cuenta lo que dispone el Real 
, decreto de 19 de Octubre de 1853 y

Real órden de 21 del mismo mes de 1858, 
expedida por el Minigtpno de Gracia y 
Justicia.

Rungos 15 de Junio de 1888.
El. GORERXADOR DE LA PROVINCIA, 

VICENTE LOZANA.

ADMLNISTR ACION PR1NGIP^L 

de Hacienda pública de (a provincia 
de burgos.

Resultando vacantes los Estancos que 
á continuación se expresan, y debiendo 
proveerse con arreglo á lo dispoeslo en 
la Real órden de 9 de Julio de 1858, 
esta Administración Jo anuncia en el pe
riódico dficial para conocimiento de las 
personas que quieran aspirar á alguno 
de ellos.

Las solicitudes que con tal motivo se 
produzcan serán dirigidas al Excmo. Sr. 
Gobernador, pero presentadas en esta 
Administración por los interesados en el 
término de ocho dias, contados el de la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompañadas de 
los documentos originales ó copias debi
damente autorizadas de los méritos y ser
vicios de que se hallen adornados, con el

fin de que al elevar la propuesta al Excmo. 
Sr. Gobernador se pueda guardar el 
órden que la citada Real órdenestablece. 
No se dará curso á ninguna solicitud 
que con sus justificantes no venga en el 
papel correspondiente.

Partido de la Capital.

Brieva de Juarros, 
Revilla del Campo. 
Urrez; ■
Uroncs.
Villamiel de la Sierra.

Partido de A randa.
Galangas.
Villalvilla de Gumiel.

Partido de Caslrogerú.
Pedrosa del Príncipe.

• fri. V mi PíYQIllíI
Partido de Medina.

Aldea.

Partido de Sedaño.

Evádanos del Tozo.
Pedrosa.
Santa Galerna.
Santa Cruz del Tozo.
San Mames de Abar.
Trashaedo.

Burgos 7 de Junio de l866.=Gre 
gorio Villa.

COMISARIA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. MES DE ABRIL DE 1886

4 7,8

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

■

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

; Burgos 1.° de Mayo de 1866.=El Adminislrador, José Fenech.=V.0 B.#—

NOMBRES. vecindad.
.071

Punto donde 
se han hecho 
las ,fompras.

Litros. Kilóghmos
PRECIO.

Esc. milis.

Aceite.

SS. Martínez y compañía..
Los mismos.............. ....
Los mismos.......... . .........

Burgos.... .................
Id......... ..
Id.................

Burgos..
Id....
Id....

500
500
500

))
))
))

0,512 
0,520 
0,515

•: í io «

Paja larga. . .................... ■ :• 7 8

Miguel Sancho..................
Juan Lara y compañeros.. 
Joaquín Borrando, id........
Juan Aruaiz....... .............

Torrecilla del Monte..
Id..................

Brieva......................
Villasur de Herreros.

Id.... 
Id.... 
Id.... 
Id....

»
))
))
8

4000
9500

800
2200

2,764* 
2,764 
2,764 
2,712

Hilo.

Isabel López..................... Burgos..................... Id.... » 12 2,771

Lana.

Isabel López..................... Burgos... .. . ............. Id.... ))
b Og

12 1,950

articulo 79 de la ley municipal, y te- El Comisario de-Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

IHRKCCION GENERAL BE «ESTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

En el Sorteo celebrado en -este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.“ Mafia Gdlindo, hija de D. 
Pedro, Miliciano Nacional de Aguarbn, 
muerto en él campo idel honor.

Lo participa á V. S. esla Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1866.=E1 Direc
tor general, Estéban Martínez.

i

VACANTE DE SECRETARÍA
de Ayuntamiento.

Se halla vacante la Secretaria (ICj 
Ayuntamiento de Vadocondes, dotada 
con el sueldo anual 'de 250 escudos, 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza 
además de la capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Jumo de 1851 y 18 de Febrero de 1885, y 
presentarán sus respectivas solicitudes * 1 
debidamente documentadas ál Alcalde 
Presidente:de dicha municipalidad dentro 
de 50. dias, contados desde la¡ inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de.esta 
provincia y Gaceta del Gobierno; en la j 
inteligencia de que la provisión do dicha ' 
plaza se efectuará ton plena sujeción al

oficial.de
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5.078.126,29Caja 

4.050 606,77

. ¡"It ;;i. iü1'" ■

ALMACEN DE HIERROS.

15.697.148,42Total. . .

1Í17, - ((

7.905.655,65

Total.

Ip

Imprenta de la Diputación Provincial,

885.526,291
2.192.600 S

¡2.518.588,40#

>. El Tenedor de liaros, 
Ramón L. de Calle.

5.700.512,77
4.095.200

. 1 ;a.| -
15.697.148,42

Capital.....................................
Billetes emitidos.......................
Cuentas corrientes en la plaza . 
Efectos á pagar, .tu . . ,. 
Corresponsales acreédores. . . 
Varias cuentas acreedoras. . . . 
Beneficios y pérdidas. . ... .

5.700,512,77 
4.095.200

Depósitos en garantía (nominales)
Depósitos voluntarios

i, GÍnid. eb 7 •
ACTIVO.

!. .(iiiiolí lob nllio'
....hl

7.795.512,77

7.795.512,77

008 ■' ■ • ■ .1 ■ '•
Depositantes de valores en garantía 
Depositantes voluntarios

PASIVO.

i> inri- n¡¡

4.000 000
5.000 000

412 559.88
11 000

519.486,56
1.51592
29.197,41

•' ' .7 í.

—----------

El ¿\lmacen de ferretería y herra
mientas establecido en la plazuela del 
Arzobispo núm. 19, se ha trasladado al 
núm. 18 de la misma calle, y sitio que 
ántes ocupó el café de Diana, próximo al 
Espolón. El deseo de dar mayor impulso 
á las operaciones propias de dicho Esta
blecimiento han obligado á su dueño á 
trasladarle á un nuevo local que tenga 
toda la amplitud necesaria al mayor 
desarrollo que ha lomado su comercio. 
A este efecto se ha aumentado conside
rablemente el surtido de hierros extran
jeros y españoles de todas las clases y 
fábricas, así como el de clavazón, cerra
jería, herramientas, balería de cocina 
con baño de porcelana, y el de CAMAS 
DE HIERRO, bruñidas, maqueadas y 
pintadas de la mayor novedad. En lodos 
los objetos mencionados se han introdu
cido rebajas de consideración.

5—30

En la larde del 11 del cor
riente, desaparecieron de Villa
diego dos perros de caza, uno 
color de chocolate y blanco, y 
otro blanco con pintas abarqui
lladas y el fondo atigrado, los 
dos son cachorros, de seis á ocho 
meses. La persona qué tuviere 
noticia de su paradero, se servirá 
dar aviso ó presentarlos en Villa- 
diego á i>. Nicolás de Velasco, ó 
en Burgos á D. Agapito Gil, que 
vive Espolón núm. 20, y se le 
gratificará. 
-IJll 92 ItiGOt

su venta.
Cuevas de San Clemente 5 de Junio 

de 1866.=EI Alcalde, Pedro García. -¡

BAÑOS
DE AGUAS H1DRO-SULFUROSAS DE CUCHO,

á tres leguas de Miranda de.Ebro.
. ' .5:' / ri |

El dueño de este Establecimiento, 
deseoso de corresponder á la aceptación 
que el público ha dispensado á dichas 
aguas, no ha omitido gasto ni sacrificio 
alguno para proporcionar á los bañistas 
cuantas comodidades son necesarias, en 
■
esta clase de Establecimientos. Al efecto,.
además de las reformas hechas para colo- 
carie al nivel de los mejores de su clase, 
ha sido dolado con un facultativo para 
la asistencia y consulta de los bañistas. 
La excelencia de estas aguas, asi como los 
buenos efectos que producen, lo prueban 
bien las muchas curas obtenidas, y la

■ ‘1' I i ' ■concurrencia cada año más creciente.
El Establecimiento quedará abierto al 
público desde l.° del próximo mes de

I Junio. |

En la Estación de Miranda habrá un i f I- ■; ■' "I' V'
coche dispuesto para conducir los viajeros 
a¡ ^tablecimieulü. 4—6

v,/ en '■ f ■'
. éVi <Ai\G»tiii .yrv.' A Ií: >.

Anuncios particulares

su cordera, las cuales tienen una marca 
en la nariz en forma de S, y en las ore
jas dos remisacos por delante.

La persona que se crea ser su dueño 
podrá presentarse en este pueblo á reco
gerlas y satisfacer su costo, dentro del 
término de quince días, á contar desde 
la fecha de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, trascurrido el , omitido su dueño medio alguno para 
cual, el Ayuntamiento podrá determinar I corresponder á la fama con que le distin

guen sus numerosos y constantes favo
recedores. •/, - , i ¡ ;¡.|

i La circunstancia dé haberse dedicado 
siempre con preferencia al ramo de 

 coloniales, le ha dado un conocimiento
especial para que su fabricación de 
Chocolates alcance él favor que sus con
sumidores le dispensan.

j Solo deseo con este anuncio que 
conozca el público los géneros expuestos 
á la venta, siendo los siguientes los mas 
principales:

¡ Chocolates superiores en 'sus clases 
desde 4 á 12 rs. libra; cácaos, azúcares, 
canelas, vinos generosos y extranjeros, 
chapagne, etc.; thes, cafés, teteras y la
zas de búcaro; bacalaos, arroces, jabón, 
pasas é higos, quesos de Holanda, etc.

Nota . Se reciben también tareas de 
encargo, facturando los géneros del 
Establecimiento y 'expresando el coste 
de su elaboración; todo ello al mejor de 
los intereses del consumidor. 10—50
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Su situación en 50 de Mayo de 1866

Ayuntamiento constitucional de 
Cuevas de San Clemente.

En este pueblo dei Cuevas de San SATURNINO GUTIERREZ 
Clemente, partido judicial de Leripa, i GÉNEROS COLONIALES, 

ha aparecido desmandada y se halla plaza mayor, núm. 59.—burgos. 

detenida una oveja merina, cornuda, con J L~
’ -----------  ' CHOCOLATE

■
puro de cacao, acucar y canela, elabo
rado á brasa, premiado con medalla 
de plata en la exposición internacional 
franco-española.—Bayona, 1864; y con 

mención honorífica,—Burdeos, 1865.

! Este Establecimiento, fundado en el 
año de 1856, ha logrado ser boyuno 
de los primeros de su clase, no habiendo

BANCO BE BlülfiOS.
)___________

FÍ100B

DISTRITO MILITAR DE BURGOS. MES DE MAYO DE 18GC.
.oflmzTk'rdr.wqoiqnlitivalt)Ir,ó!)lili te ono.piir-óu;) oí nhm.L

lo nilrtaiL ni ^ADMINISTRACION DE PROVISIONES DÉ BURÉÓS.
" , . , „ , . /...' "RF.RI él) ¿em amew.Iains-1

«StoldiBteo llamo Isefl r,helio si mip nyu id” ",
r Arota de, las compras hechasypjara dicho sérvicid éh el presente mes.

ib
DE

76 229,25
28.428,74

554.450,74
521.147.50

14 646.56
7.905.655,65

Burgos 50 de Mayo de 1860.
El Director Gerente

V.° B.° Luis de Saruchu.

El Comisario Recio, . . i-.iL.
-4 -fíol lobeilem

Juan Alonso Martines.

En metálico . . . 
En billetes.  

' Efectos descontados 
 lid. á cobrar.. . .CAnTERA---jId. á negociar. . . ..... v .távrX'i''d 1

(Obligaciones préstamos congáranlíal 1.552.018,o7 ’
Instalación ’  ’...............................
Moviliario  . . . 
Corresponsales deudores, f ; . . . . 
Varias cuentas deudoras ...................................
Sueldos y gastos generales..........................................................

Burgos 51 de de Mayo 1866.=EI Administrador, Enrique Gelaberl.=V.° B 0 
=EI Comisario de Guerra Inspector, Nicanor Guerra.

' " NOMBRES.
.ú!n:.-;bnoqé9i'U

¡0!) ‘jiip 
vecindad.

'‘“¡"‘'fi ,ALT/J

Puntos <tonde 
se han'hecho 
las compras.

Fanegas.
,'h •<!/./. Mí

1' Quintales 
métricos.

PRECIO.

Esc.s MUés.

TlV/fh

D. Francisco Latdh‘él/;i!'.$?1.1' 'Rtifgos........... Burgos.. 52 )) 5,250
D. Tiburcio Ortega,m. J.l-m.id i'' Id........... Id.... 85 )) 5,500
D. Evaristo Casado............... Id........... Id.... 136 )> 5,500
D. Faustino Velasco............ Id_____ Id.... 154 » 5,500

v>>
Zez7q,:.;'. ¡ ir.ll¡7

Juan Peña........................ . . Galarde.......... Burgos.. 75 1.100
Paulino Ayála....................1. Arlanzon........ Id ... » 60 1,100

mlaO 8[jfí3 d h y .»
Cebada. lh > • ií.iiíV (1. yj .•híLIc* •' L* ¿ otgtr •■¿■i'. /-/:u

1). Angel Revilla.................. Burgos....... .. ; Burgos.. 155 )) 1,800
1). Tiburcio Ortega............... Id........... Id..,. . 245 » 1,850
D. Francisco Bajo................. Id....... J. Id.... 150 )) 1,850
D. Faustino Velasco.............. Id........... Id.... 500 >, 1,850


